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RESOLUCION DCS 300/2023 
      Bahía Blanca, 12 de julio de 2023 

 

VISTO: 

 La Resol CSU 374/2023 que aprueba el nuevo Plan de Estudios de la Licenciatura 

en Enfermería. 

 

 La Resolución CSU 461-89 y CSU 558-08 donde se establece el Régimen de 

creación y funcionamiento de las Comisiones Curriculares. 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

La implementación de un nuevo plan de estudios para la carrera de Lic. en 

Enfermería a partir del año 2024 y la necesidad de un asesoramiento y acompañamiento 

para la transición a docentes y estudiantes;  

El pedido de la Comisión Curricular de la Licenciatura en Enfermería cuyos 

miembros sugieren la creación de una comisión Ad hoc para tal fin, y que la misma estaría 

compuesta por los integrantes de la CC que manifestaron su interés por participar;    

Lo aprobado en Sesión Plenaria el l2 de julio; 

 

Por ello: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Designar los siguientes miembros integrantes de la Comisión para la 

implementación del nuevo plan de estudios de la Lic. en Enfermería:  

Lic. Fernando Coronel 

Lic. Eliana Pompei 

Lic. Lorena Reiner 

Lic. Elizabeth Agüero 

Lic. Natalia Krause 

Lic. Silvia Hernandez 

Lic. Ana Leidi 

Lic. Ivone Valle  ( Dpto BBy F) 
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Graduadas: Lic. Lucia Brizio 

                     Lic. Brenda Russo 

 

 

ARTÍCULO 2º: Las funciones serán:  

Asesorar y acompañar al estudiantado en la transición al plan de estudio 2024 y 

comprensión de su situación académica. 

Asesorar y acompañar al estudiantado de las carreras no universitarias que ingresan al 4to 

año de la carrera, en la adherencia al plan de estudio 2024 y a la dinámica de cursado. 

Asesorar y acompañar a los equipos docentes de 4° y 5° año en las distintas estrategias 

pedagógicas a partir de la implementación del modelo mixto de cursado. 

ARTÍCULO 3º: Infórmese a los miembros de la Comisión, y publíquese en los medios 

oficiales del DCS. 
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